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para dichos contratos por el tiempo que reste hasta los 12 meses siempre que suscriba 
con el trabajador afectado por la extinción un contrato por tiempo indefinido.

La Tesorería General de la Seguridad Social, previa solicitud de la empresa, podrá 
prorrogar la exoneración reconocida a las empresas por otros 12 meses siempre que 
resulte acreditado tanto que la empresa sigue cumpliendo los requisitos que determinaron 
el reconocimiento inicial de la exoneración, como que ha puesto en marcha los 
compromisos adquiridos en cuanto a la necesaria reinversión en la empresa y el 
mantenimiento en el empleo de los trabajadores afectados por la suspensión o reducción.

4. Las empresas que incumplan los compromisos exigidos por las letras e) y f) del 
apartado 1 deberán reintegrar el importe de las cotizaciones de cuyo pago resultaron 
exoneradas con el recargo y los intereses de demora correspondientes, según lo 
establecido en las normas recaudatorias en materia de Seguridad Social, y ello sin perjuicio 
de la aplicación de lo establecido en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto.

No se considerará incumplida la obligación de mantenimiento en el empleo cuando el 
contrato de trabajo se extinga por despido disciplinario declarado como procedente, 
dimisión, muerte, jubilación o incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez del 
trabajador. En el caso de que se trate de contratos temporales, no se considerará 
incumplida la obligación de mantenimiento en el empleo cuando el contrato de trabajo se 
extinga por expiración del tiempo convenido o la realización de la obra o servicio objeto 
del contrato.

5. Lo dispuesto en este real decreto-ley será aplicable a las solicitudes de 
exoneración que se presenten a partir de su entrada en vigor. En ningún caso se 
reconocerá la exoneración cuando haya transcurrido más de 3 meses entre la fecha en 
que haya tenido lugar el acontecimiento extraordinario de fuerza mayor y la solicitud.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.7.ª y 13.ª 
de la Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre legislación 
laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las comunidades autónomas, y 
las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, 
respectivamente.

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas 
urgentes para la reforma del mercado laboral.

El apartado 2 de la disposición transitoria octava de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de 
medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, queda redactado en los siguientes 
términos:

«2. En los contratos para la formación y el aprendizaje que se suscriban hasta 
el 30 de junio de 2015, en los supuestos en que no exista título de formación 
profesional o certificado de profesionalidad relacionados con el trabajo efectivo a 
realizar, o centros formativos disponibles para su impartición, la actividad formativa 
inherente a estos contratos estará constituida por los contenidos mínimos 
orientativos establecidos en el fichero de especialidades formativas, accesible para 
su consulta en las páginas web del Servicio Público de Empleo Estatal www.sepe.es 
y en las de los Servicios Públicos de Empleo correspondientes de las Comunidades 
Autónomas, para las ocupaciones o especialidades relativas a la actividad laboral 
contemplada en el contrato; en su defecto, estará constituida por los contenidos 
formativos determinados por las empresas o comunicados por estas al Servicio 
Público de Empleo Estatal, a los efectos de su validación en el marco del Sistema 
Nacional de Empleo. Por Orden del Ministerio de Empleo y Seguridad Social se 
podrá ampliar el plazo antes señalado hasta el 31 de diciembre de 2015.» cv
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